
 

 

Constancia: Manizales, 11 de septiembre. Pasa a Despacho del señor Juez 

el presente proceso indicando que la Direccion de Impuestos y Aduanas 

Nacionales informa que por la cuantía no es procedente hacer parte del 

presente proceso. Sírvase proveer. 

 

JHONATAN ZULUAGA GARCIA 

SECRETARIO 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

 

Villamaría Caldas, once  (11) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso:           SUCESIÓN  

Radicado:        2018-00460-00 

Causante:  GONZALO GIRALDO GIRALDO  

Interesados: PAULA ANDREA ÁLZATE Y OTROS.     

Auto Interlocutorio  1057 

 

De acuerdo a lo manifestado por la DIAN, se procede a señalar como fecha 

para la realización de la diligencia de inventarios y avalúos el día DOCE 

(12) DE NOVIEMBRE DE 2020 A LAS 09:00 DE LA MAÑANA de 

conformidad con el art. 501 del C.G.P, 

 

 Se advierte a las partes interesadas que deben identificar completamente 

los bienes y aportando los títulos de propiedad y certificado de tradición 

si es del caso actualizados. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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